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Veintiuno de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 
RADICADO N° 2021-00551-00 

 

Mediante escrito allegado el día 09 de agosto de 2021, la apoderada judicial 

de la parte demandante, presenta recurso de apelación frente al Auto 

Interlocutorio del 03 de agosto de 2021, mediante el cual se negó el 

mandamiento de pago.  

 

El artículo 321 del Código General del Proceso, preceptúa: 

 

“Procedencia: Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las 

que se dicten en equidad.  

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera instancia 

(…)”  (Negrillas y Subrayas del Despacho). 

 

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que en el presente caso 

nos encontramos frente a un proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía, como en 

efecto lo reconoce la recurrente, que, en atención a la misma, lo sitúa como 

tal en un proceso de Única Instancia, imperioso resulta, denegar el recurso 

de alzada presentado por activa.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad  

de Itagüí, Antioquia,   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: NO CONCEDER, por improcedente, el recurso de apelación 

contra el auto del 03 de agosto de 2021, por lo expuesto anteriormente. 

 
Y 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 002 Oral 

Antioquia - Itagui 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en 
la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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